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ANEXO QUE SE CITA

Escala Técnica de Gestión de la Universidad de Cantabrla

Turno de promoción

Proceso selectivo: 1. DNI: 13.892.414. Apellidos y nombre: Alonso
Diaz. Enrique. Destino: Universidad.Provmcia: Cantabria. Fecha de
nacimiento: 9 qe abril de 1955. Número de Registro de Personal:
1389241446.

i.

,,

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

1.1.5 Los aspirantes que~n por el sistema de promoción
interna, en vinud de lo dispueaoen el artículo 29.2' del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<!lolet'inOficial del Estado» del 16), tendrán
en todo caso preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.6 Los aspirantes sólo podrán panicipar en uno de los dos
sistemas.

1.2 Las presentes pruebas selectivas se regirán por las bases de esta
convocatoria, y, en cuanto le sea de aplicación, la Ley 30/1984, de 2 de
agosto. modificada por ia Ley 23/1988; el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 21); los Estatu·
tos de la Universidad de Cádiz, r el Acuerdo de su Junta de Gobierno
de 27 de junio de 1989, que se Inserta como anexo VI, ratificado por
el de 23.i>de noviembre de 1990.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase de
concurso y fase de oposición, con las valoraciones, pruebas, puntuacio-
nes y materias que se especifican en el anexo I.

. lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esui convocatoria.-' .

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que 'superen el
proceso selectiVO se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio' dé la fase de oposición, se iniciará en la
primera quincena del mes de julio de 1991. .

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a la fecha
en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición, el
Rectorado de la Universidad hará pública la lista de los aspirantes con
la puntuación obtenida en la fase de conc.urso. Dichas listas deberán
ponerse de manifiesto, en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar
el primer ejercicio de la fase de oposición y en el tablón de anuncios del
Rectorado de la Universidad.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegaciones del Gobierno
en Ceuta y Melilla, y en el Rectorado de la Universidad de Cádiz. A la
instancia se acompañaran dOb fotocopias del documento nacional de
identidad.

Los aspirantes que sol~citer. pur:tuación en la fase de concurso, que
no tendrá carácter eliminatorio, deherán presentar certificación, según
modelo conteJlido en el ~r.("t_O V. expedida por el Servicio de Personal
de la Universidad de Cádiz, acreditativo de su antigüedad en la misma,
así como cuanta documentación estime oportuna para la mejor valora
ción de los extremos contenidos en el articulo 31.3 del Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero.

3.2 La presentación de solicitudes (e¡·emplar número 1, «ejemplar
a presentar por el interesado» del mode o de solicitud) se hará en el
Rectorado de la Universidad de Cádiz o en la forma establecida en el
anículo 66 de la ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte días naturales, a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y se dirigirán al Rector
de la Universidad..

2.1.1 Ser español
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años. , .
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener antes del

término del plazo de presentación, de solicitudes el título de G~duado
Escolar o equivalente. como mínimo.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica
o psíquica Que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
p~sente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a la Escala
Subalterna de la Universidad de Cádiz o al Cuerpo General Subalterno
de la Administración del Estado, tener destino en propiedad en esta
Universidad y poseer una antigüedad de, al menos, dos años en el
Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demás requisitos
exigidos.· "

Los servicips reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en.alguno de
los Cuerpos o Escalas incluidos anteriormente, serán computables, a
efectos de antigüedad, para participar por promoción interna en estas
pruebas selectivas.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 1990. de la Universi
dad de Cantabria. por la que se nombra funcionario en
prdcticas de la Escala Técnica de Gestión áe esta Universi·
dad.
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540 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1990, de la Univer·
sidad de Cádiz. por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en la Escala Auxiliar de esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de la Universidad
de Cádiz, aprobados por Decreto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía 274/1985, de 26 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
de 26 de febrero de 1986), reformados por Decreto de la ComQnidad
Autónoma de Andalucía 69/1987, de 11 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» de 3 de julio), y con el fin de atender las necesidades de
personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma- Universitaria, en
relación con el artículo 3, e), de la misma, así como en los Estatutos de
esta Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso en
la Escala Auxiliar de la Universidad de Cádiz, con sujeción a las
siguientes
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Bases de convocatoria

l. Normas genera/es

1.1 Se convocan pruebas selectivas Para cubrir 38 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1. 1.1 El n~mero total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a 19.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a J9. .

1.J.3 Se reservará el 3 por 100 del conjunto de las plazas ofertadas
a los aspirantes que tengan la condición legal de minusvalía (una plaza).

1.1.4 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre. El Presidente del Tribunal coordinará ambos procesos con
esta finalidad.

Vista la propuesta fonnutada por el Tribunal califiCador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Técnica de Gestión de esta
Universidad. convocadas por Resolución de 1 de febrero de 1990
(<<Boletin Oficial del Estado» del 19), y verificada la concurrencia de los
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en los· Estatutos de
esta U niversidad, aprobados por Real Decreto .1246/1985 (~<Boletín
Oficial del Estado» de 27 de jubo) y a propuesta c;lell'ribunal calificador,
resuelve: . - .

. Primero.-Nombrar funcionario en prácticas de la Escala -Técnica de
Gestión de la Universidad de Cantabria al aspirante aprobado· que se
relaciona en el anexo de esta Resolución. _

Segundo.-El ré~men de los funcionarios nombrados será el estable
cido por la legislacIón vigente para los funcionarios en prácticas, que les
será de plena aplicación a todos los efectos, desde que tenga lugar el
comienzo efectivo del periodo de prácticas.

El citado período de prácticas se iniciará a partir de los diez días
siguientes al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Contra la presente Resolución podrán interponer recurso
de reposición, previo al contencios~dministrativo, ante el Rectorado
de la Universidad de Cantabria, de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo
de un mes contado a partir del día siguiente al de la fecha de publicación
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Santander, 7 de noviembre de 1990.-El Rector, José María Ureña
Francés.


